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ANEXO II (Artículo 4°)

 

POLÍTICAS, TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DEL SISTEMA “PORTAL DE
COMPRAS AFIP”

 

1. ENCUADRE JURÍDICO

 

El acceso y uso del sistema “Portal de Compras AFIP” se efectuará en el marco del
Régimen General para Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras Públicas de la AFIP
aprobado por la Disposición N° 297 (AFIP) del 11 de junio de 2003, de las presentes
Políticas, Términos y Condiciones de Uso y de las condiciones especiales que puedan
complementar o modificar al citado sistema.

 

2. ACEPTACIÓN

 

Desde el momento de acceso o uso del sistema “Portal de Compras AFIP” se considera
que el usuario acepta plenamente y sin reserva alguna las Políticas, los Términos y las
Condiciones, así como las condiciones particulares de uso del sistema que pudieran
dictarse, adhiriendo en forma inmediata a todas y cada de una ellas.

 

3. ACCESO



 

El acceso al portal es público y gratuito, y se realiza a través de Internet, cuya página
principal se encuentra ubicada en el sitio “web” http://www.afip.gob.ar/compras.

 

El usuario deberá contar con un equipo y programas informáticos que cumplan con los
requisitos mínimos de compatibilidad con el sistema (acceso por Internet, navegadores
Internet Explorer, Mozilla Firefox o Google Chrome). En su defecto, no podrá tener
acceso al sistema o podrá bloquearse su acceso.

 

4. TÉRMINOS

 

Al efecto de las presentes Políticas, Términos y Condiciones de Uso del sistema “Portal
de Compras AFIP”, se entenderá que:

 

“PORTAL DE COMPRAS AFIP”: constituye el sistema electrónico de contrataciones a
través del cual se realizan los procedimientos de selección prescriptos en la normativa
vigente.

 

http://www.afip.gob.ar/compras: es el portal donde se difunden las convocatorias y las
restantes etapas de los procedimientos de selección. El acceso a este portal es público y
gratuito. Asimismo, constituye un medio válido de notificación entre esta Administración
Federal y los interesados, oferentes, adjudicatarios o co-contratantes.

 

USUARIOS DEL PROVEEDOR: son las personas humanas que utilizan el sistema “Portal
de Compras AFIP” en representación de la persona humana o jurídica inscripta en el
Registro de Proveedores de la AFIP, conforme al procedimiento de registro y
autenticación de los usuarios de los proveedores.

 

USUARIOS COMPRADORES: son las personas humanas designadas por la Unidad con
Capacidad de Contratación como responsables de la utilización del sistema “Portal de
Compras AFIP”, de acuerdo con los roles de usuarios otorgados a través del Sistema
Único de Autenticación (SUA).

 

5. CONDICIONES DE UTILIZACIÓN DEL “PORTAL DE COMPRAS AFIP”

 



5.1. PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PORTAL

 

La información elaborada o disponible en el portal se encuentra protegida por las
previsiones del ordenamiento jurídico en materia de propiedad intelectual. Está
prohibido a los usuarios modificar, copiar, transmitir, vender, distribuir, exhibir,
publicar, licenciar, crear trabajos derivados o utilizar, en general, el contenido
disponible en el portal, cualquiera sea la finalidad de su utilización (comercial u otra).

 

5.2. USO ADECUADO DEL PORTAL

 

El usuario que ingresa al portal se compromete a utilizarlo en forma lícita y de acuerdo
con las Políticas, Términos y Condiciones de Uso. Se encuentra prohibida la realización
de actos que atenten contra el sitio, o que de alguna manera puedan dañar, inutilizar,
sobrecargar, deteriorar, impedir o limitar la utilización de todas o algunas de sus
funcionalidades.

 

5.3. RESPONSABILIDAD POR CLAVES DE USUARIO

 

Los usuarios del sistema “Portal de Compras AFIP” no pueden ceder, transferir o
comunicar sus claves y nombres de usuarios, siendo responsables por los actos,
documentos, anexos, ofertas y demás antecedentes que ingresen utilizando tales claves
y nombres de usuario. Los usuarios asumen la obligación de cambiar sus claves
frecuentemente, evitando que sean evidentes y/o simples.

 

5.4. RESPONSABILIDAD

 

Esta Administración Federal no se responsabiliza por:

 

a) Los daños y/o perjuicios derivados del acceso y/o uso de los contenidos publicados
en el sitio “web” http://www.afip.gob.ar/compras.

 

b) Las interrupciones del servicio o inconvenientes originados en causas que impidan el
acceso que no le sean imputables. La veracidad e integridad de la información y del
contenido de los documentos publicados son de exclusiva responsabilidad de los
usuarios que los publican y envían, de acuerdo con las claves de acceso con las que
actúen.



 

c) La interrupción en la recepción de correos electrónicos por parte del usuario-
proveedor.

 

d) Los virus que puedan contener los documentos que adjuntan los usuarios del sitio.
Es responsabilidad de cada usuario controlar que los archivos que se suben al sitio no
tengan ningún tipo de virus. Las estadísticas e informes disponibles en el sistema son
meramente referenciales, por lo que no la comprometen.

 

5.5. SUSPENSIÓN O ELIMINACIÓN DE USUARIOS

 

Esta Administración Federal podrá suspender y/o eliminar unilateral y
automáticamente del sistema “Portal de Compras AFIP” a los usuarios que incurran en
infracciones a las presentes normas.

 

5.6. CENTRO DE CONTACTO. MESA DE AYUDA TELEFÓNICA

 

Se establece para el sistema “Portal de Compras AFIP” un centro de contacto que
contará con una mesa de ayuda, que atenderá las consultas que los usuarios formulen
respecto del funcionamiento del sistema en la dirección de correo electrónico:
compras@afip.gob.ar y en el teléfono: 011-4347-3253/2927.

 

6. USUARIOS DE LOS PROVEEDORES

 

6.1. CORREOS ENVIADOS POR EL SISTEMA “PORTAL DE COMPRAS AFIP”

 

Los usuarios de los proveedores aceptan recibir correos electrónicos relativos a
procedimientos de selección y demás información relevante en la dirección de correo
electrónico informada en el Registro de Proveedores.

 

El sitio “web” http://www.afip.gob.ar/compras es el medio obligatorio de difusión de las
convocatorias y de las restantes etapas de los procedimientos de selección, sin perjuicio
de las demás formas de difusión y publicidad que la reglamentación vigente determina.



 

Los correos electrónicos enviados por el sistema sólo constituyen un medio de aviso. Los
proveedores deberán revisar periódicamente el sitio web indicado, en particular el
Escritorio del Proveedor, para notificarse de las novedades vinculadas a las etapas,
desarrollo del procedimiento de contratación electrónica y demás información relevante,
así como consultar las demás formas de difusión y publicidad que la reglamentación
vigente determina.

 

6.2. LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD

 

Los usuarios proveedores deben velar por la seriedad de las ofertas ingresadas al “Portal
de Compras AFIP”, siendo plenamente responsables por ellas. Los usuarios proveedores
aceptan que esta Administración Federal carece de responsabilidad por los resultados
que obtengan en cada uno de los procedimientos de selección en que intervengan,
liberando al Organismo de cualquier responsabilidad derivada de la dilación o no envío
oportuno de correos electrónicos de alerta, conociendo que el medio de notificación es la
difusión que cada usuario comprador efectúa en el portal de compras. La no recepción
oportuna de correos electrónicos de alerta que envía el sistema no justifica ni se
considera causal suficiente para eximir a los proponentes de sus cargas y
responsabilidades.

 

6.3. POLÍTICAS DE PRIVACIDAD

 

Los usuarios del sistema “Portal de Compras AFIP” aceptan, por el solo hecho de su
inscripción o registro en el sitio, que los datos, antecedentes e información aportados en
las diversas etapas de los procedimientos en que participan sean de público
conocimiento en el ámbito de las transacciones que se efectúan en él y que sólo se
encuentran disponibles públicamente a esos efectos. Asimismo, y por el sólo hecho de
su inscripción, otorgan su conformidad para que los resultados de los procedimientos
de selección en que participen y las respectivas contrataciones integren las estadísticas
e informes, se procesen y sean publicados por esta Administración Federal.

 

Cuando se solicite por parte de terceros acceso a información que pudiese afectar
derechos de los usuarios proveedores, tales como los relacionados con su vida privada o
derechos de carácter económico o comercial, se procederá de acuerdo con lo previsto por
el ordenamiento vigente y, en especial, por la Ley de Protección de Datos Personales Nº
25.326, el Decreto Nº 1.558 del 29 de noviembre de 2001, el Anexo VII del Decreto Nº
1.172 del 3 de diciembre de 2003, el Decreto N° 117 del 12 de enero de 2016 - “Plan de
Apertura de Datos”, la Ley de Acceso a la Información Pública N° 27.275, el Decreto N°
206 del 27 de marzo de 2017, y por sus normas modificatorias y complementarias.

 



6.4. DECLARACIÓN

 

Los usuarios del sistema declaran conocer y aceptar la circunstancia relativa a que el
Organismo puede en cualquier momento modificar en todo o en parte las presentes
Políticas, Términos y Condiciones de Uso, las que serán publicadas en el sitio “web”
http://www.afip.gob.ar/compras.

 

7. USUARIOS COMPRADORES

 

El usuario comprador es responsable de la información que se difunda y debe procurar
que su contenido se adapte a las previsiones contempladas por el ordenamiento vigente.
Queda estrictamente prohibido a los usuarios compradores realizar cualquier uso del
sistema ajeno al marco del proceso de contrataciones públicas electrónicas. Los
organismos de control están autorizados a utilizar el “Portal de Compras AFIP” con el
objeto de asegurar el correcto desempeño de los distintos procesos y velar por su
transparencia.

 

8. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DEL SISTEMA SOBRE EL PROCESO DE
SELECCIÓN

 

El “Portal de Compras AFIP” es un medio que facilita la realización de los
procedimientos de selección. La seriedad e idoneidad de las ofertas recibidas serán
evaluadas por las áreas competentes.
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